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Doctora KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ, Secretaria Juzgado 16 Advo de Cali, Cordialmente 
me permito remitir los Anexos de la demanda, según su solicitud.

Favor confirmar recibido.

Atentamente, 

PEDRO NEL BONILLA MELÉNDEZ

Tel. +572 888 6164
Cel. +57 311 3441772
Dirección: Calle 13  No. 4-25 
Edificio Carvajal  Ofc. 1004
Cali - Colombia

NOTA CONFIDENCIAL: Este correo electrónico contiene información confidencial y privada, y está dirigida únicamente a su destinatario. Su 

revisión, uso, distribución o notificación por otras personas está estrictamente prohibida. Si usted no es destinatario original (y no está 

autorizado por el destinatario original para su recepción), por favor contacte con el emisor por medio de una respuesta vía correo electrónico y 

borre todas las copias de este mensaje. Este correo electrónico tiene el único propósito de informar y no debería ser considerado como una 

declaración oficial de la empresa. El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten 

ni su integridad o correcta recepción. Grupo Jurídico PB SAS no asume ninguna responsabilidad por estas circunstancias.

El 24/11/2021, a las 10:34 a.m., Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali 
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co> escribió:

Buen día 



Dr. Pedro Nel Bonilla Melendez

Respetuosamente le pido el favor que nos comparta nuevamente los anexos de la demanda, ya 
que el archivo fue cargado a nuestro sistema de información está dañado y en este momento 
cuando intentamos descargarlo del correo mediante el cual usted nos notificó no permite acceder 
al mismo.

Agradezco de antemano su amable colaboración.

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
<jadmin16escli@notificacionesrj.gov.co>
Date: lun, 22 nov 2021 a las 16:31
Subject: 016-2021-00106 NOTIFICACION DEMANDA.- JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DE 
CALI
To: Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>, Proc. I Judicial 
Administrativa 217 <procjudadm217@procuraduria.gov.co>

NOTIFICACION DEMANDA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
<pastedImagebase640.png>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

RADICACIÓN:             76-001-33-33-016-2021-00106-00
MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa
DEMANDANTES:          José Leomar Bonilla Perea y otros

DEMANDADOS:           Distrito Especial de Santiago de Cali

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE que mediante auto No.650 del 
21  de  junio  de  2021,  dictado  en  el  proceso  de  la  referencia,  se ADMITIO 
LA DEMANDA  en  el  presente  Medio  de  Control  y  se  ordenó  notificarles  de 
conformidad con el artículo 199 y 200 de la Ley 1437 de 2011, modificado por  los 
Arts. 48 y 49 de la Ley 2080/21 y la modificación introducida por el Artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (CGP) al artículo 199 citado, en concordancia a lo dispuesto en 
el Art. 8° del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2021.

ADJUNTO AUTO ADMISORIO- DEMANDA-ANEXOS – para lo de su cargo. 
(VAN (02) ARCHIVOS ADJUNTOS PDF) 



KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ
Secretaria

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
Avenida 6A Norte #28N 23 Edificio Goya Piso 1

Cali –Valle

______________________________________________________
______
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo 
electrónico jadmin16escli@notificacionesrj.gov.coes de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje 
que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara 
de nuestros servidores.
POR LO ANTERIOR SE LE SUGIERE SI TIENE ALGUNA 
SOLICITUD O INQUIETUD RESPECTO A LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN REALIZARLA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DISPUESTOS PARA LA RECEPCION DE 
CORRESPONDENCIA DE LA OFICINA DE APOYO PARA 
LOS JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS: of02admcali@cendoj.ramajudicial.g
ov.co,  la dirección: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
es solamente para uso institucional.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial 
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de 
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. 
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si 
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital. 

-- 

Juan Esteban García Urrea

Contratista

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA

8896744

http://intranet2.cali.gov.co/?q=groups/el-valor-de-la-inclusi%C3%B3n-es-uno-de-los-m%C3%A1s-importantes-en-la-oficina-de-discapacidad



(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso 

exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o 

reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, 

sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta 

información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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